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G.O. 18187 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 48 

(De 2 de septiembre de 1976) 

 

Por la cual se modifica un numeral del Arancel de importación y se elimina un 

numeral de la misma Ley.  

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Modificase el numeral 656-01-01 del Arancel de Importación el cual 

quedará así: 

656-01-01 Bolsas y sacos para empacar de cualquier fibra textil, con o sin 

impresiones, nuevos o usados…B/.1.00 K.B. ó 60% A.V. 

 

Artículo 2. Eliminase el numeral 656-01-02 del Arancel de importación. 

 

Artículo 3. La presente Ley comenzará a regir a partir de su publicación de la 

Gaceta Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los dos días del mes de septiembre de mil 

novecientos setenta y seis. 

 

ING. DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V. 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos. 
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